
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Dirección de Asuntos Jurídicos

Iblh: Bfindar serviis de calilad cm equil¡brio ente el d€sarollo hurEm, econün¡co, social, culh¡ral y ambienbl coí sewilores Bjubos alEn€nte

cornpeliiiv!§, aplizrido innovacih consbnb para purnyer d desarcllo hbgBly s6bíibh de b6 tEbitanb§ forhleciefdo h irenlidad co.runihriá a karés de

una g€stih hdusiva, efoienb, t'drEparHb y parlidpativa, con E§peb al med¡o ambi,íb. -

RECURRENTE: DR. ARMANDO MALDONADO - DIRECTOR DE LA U.O.C.-

REFERENCIA: ADENDA N' l/2024- AMPLIATORIA DF,L 20Vo, DERMDO DE LA
LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N' 2712024, CON ID N' 450086,

CONSTRUCCION DE ALIVIADERO CAUSE ARROYO ABAY, ALCANTARILLA Y
CONSTRUCCION DE PUENTE CALLE PORVENIR Y RAMON OVELAR, DE LA CIUDAD
DE LUQTJE, CONTRATO N"12/2024 ADruDICADO A LA EMPRESA MB
EMPRENDIMIENTOS S.A, con CDP. No 123

equivalente a 90.082.864 GS. -

DICTAMEN N", 7)) IIZOZ¿.

LUQUE,i'DE NOVIEMBRE DE 2024..

Señor Intendente Municipal :

Me dirijo a Ud. a objeto de hacer referencia al Memorándum U.O.C N"
41612024, de fecha 25llll24, del DR.. ARMANDO M , Director de la Operativa de

Contrataciones de la Municipalidad de Luque, icitud ADENDA N" l/2024-
AMPLIATORIA DEL 2OYq DERIVADO DE LA DE MENOR CUANTIA
NACIONAL N'2712024, CON ID N'45OOEó, CONSTRUCCION DE ALIVIADERO CAUSE
ARROYO ABAY, ALCANTARILLA Y CONSTRUCCION DE PUENTE CALLE PORVENIR
Y RAMON OVELA& DE LA CIUDAD DE LUQUE, CONTRATO N"1212024 ADJUDICADO
A LA EMPRESA MB EMPRENDIMIENTOS S.A. con CDP. No 123
equivalente a 90.082.864 CS. -

TeniBo enEkt¡dJñmonándum N'416/2024 de la DIRECCION DE LA
UNIDAD OPERATKK§DE Cfu.RATÁCFON *U.O.C' DEL DIRECTOR DR. ARMANDO
MALDONADO, ge1f@no prestilfu,objeciones para dar curso favorable a lo peticionado por la
Dirección de Oh&lblicasifiunicipales$ónforme a la try N' 7O2lt22F,N SU ART. 67.-

{&*.*-
e, Iñffibios propuestos, se realizaran en marco del ARTICULO N" ó7

CONVENIOS MODITIC
conforme a la planilla de

RIOS de la Ley No702ll22 de suministros y contrataciones públicas,
métrico y presupuesto para adenda AMPLIATORIA, planos y detalles

modificados, según las.circunstancias detalladas en el informe de fiscalización que se remite adjunto para
los fines.- i

. Así mismo, la Ley Orgrínica Municipal N" 3966/2010, menciona en su
art. Artículo 50. - Las Municipalidades y su Autonomía. Las municipalidades son los órganos de
gobiemo local con personería jurídica que, dentro de su competenci4 tienen autonomía política,
administrativa y normativ4 así como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos, de
conformidad al A¡tículo 166 de la Constitución Nacional.

Que, entre los deberes y atribuciones del Intendente, la Ley Orgánica
Municipal establece cla¡amente en su artículo 54-inc. j) efectuar adquisiciones, contratar,cüras y
servicios, llamar a licitación pública o concurso de ofertas, y realizar las adjudic¡Digryd;i" ''Q

Vhlón: "Entidod rcconoc¡do por 1o sociedod como lnslilución modeto de desonollo tocol, o
conslonle de sus procesos productos, servic¡os y lo promoc¡ón de lo culluro de lo ponb tpocton
preservondo su ¡denfidod y potñmoni¡o cultutol, con sev¡dores púb,¡cos compete ntes y comprcme¡¡dos".
Diecc¡ón: Avdo. Gu¡ errño Leoz esg. Poso.,é Sonlo Cotot¡no 2Oó0. Luque , py (+595) 2l ó42 - 2lS tn
www. luoue.oov.ov / mun¡c¡oot¡dad@tuoue.gov.ov
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Dirección de Asuntos Jurídicos

Mh¡ón: Brindar servi{ios de cal¡dad con equilibrio ent€ el desarollo hurnano, econom¡co, sochl, (rllh/ral y ambienbl @n señk ores Blbii}os albm€nte

compeiitivG, aplicando ¡nnovaciin consbnb pata pfomover el desanollo integ¡al y sosbnible de los habihnEs forhleciendo la ir€riidad comunihña a través de

um gestón indusiva, eficienb, lransparenb y palicipativa, mn respeto al medio ambiente. -

Que, al respecto la Dirección, Unidad Operativa de Contrataciones
considera plenamente fundada la Adenda AMPLIATORIA 20%o, e¡ razó¡ al marco normativo a
dicho trrímite. -

Por tanto, esta Dirección de Asuntos Jurídicos, en base a las
recomendaciones de la DIRECCION DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES U.O.C,
considera se hallan cumplidos los requisitos exigidos por la Ley 70221/22-ART 67 DE
CONTRATACIONES PUBLICAS, HACER LUGAR a lo solicit¿do por la Dirección de U.O.C de la
Municipalidad de Luque, en cuanto a la ADENDA N" 112024- AMPLIATORIA DEL 20%,
DERIVADO DE LA LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N' 2712024, CON ID

450086, CONSTRUCCION DE ALIVIADERO CAUSE ARROYO ABAY,
ALCANTARILLA Y CONSTRUCCION DE PUENTE CALLE PORVENIR Y RAMON
OVELAR, DE LA CIUDAD DE LUQUE, CONTRATO N"I2l2024".]ADruDICADO A LA
EMPRESA MB EMPRENDIMIENTOS S.A, con C§P. No , 123
equivalente a 90.082.864 CS. -

Es mi dictamen, salvo mejor parecer ilel Señor Iilendente Municipal-
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Vtsíón: "Enfdod reconoc/do por lq soc¡,9dod como tnsti¡uc¡ón modelo de desoÍolto local, o ¡ravés de lo ¡nnovoción
conslonle de sus procesos, p¡oducrot servicios y to promoc¡ón de ta culturo de to pott¡c¡poc¡ón de tos ciudodonos,
preservondo su ident¡dod y polimonio cullural, con seN¡dores púbt:tcos competenres y compromelidos,,.
D¡recc¡ón: Avdo. Gu¡lle¡mo feoz esq. Posote Sqnfo Cofo,,no 2Oó0. Luque , py (+S9S) 2t ó42 - 2tS tntemo 156 fweb:
www.luove-?ov.ov f múnic¡ool¡dod@luoue.gov-ov
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